
INFORME DE COMISARIOS DE CUENTAS DE LACIA.ECUADOR GOLD ECUAGOLD S.A. 

PERIODO 2012. 

Ponce Enríquez, Marzo/30/2012. 

Señor 

ANTONIO SERRANO 

Gerente General 

En su despacho.-

Señor Gerente: 

Después de revisar los registros contables y los libros sociales de la Compañía ECUADOR GOLD 

ECUAGOLD S.A., que han sido puestos a mi disposición, me permito enviar a Ud., la presente 

comunicación y por su digno intermedio a la Junta General de Accionistas para a su 

consideración el presente informe tomado de la gestión cumplida por la empresa en el 

ejercicio económico 2012. 

Mi labor estuvo dirigida a examinar los estados financieros, los mismos que guardan 

uniformidad con los saldos de las cuentas del mayor, lo que han sido preparados de 

conformidad con las normas de auditoría, la opinión que estoy emitiendo corresponde a un 

estudio previo realizado a las pruebas selectivas que he tomado de los registros contables y 

otros elementos que nos han dado resultados confiables, para nuestro trabajo asegurando a 

su vez confianza para la administración y para los organismos de control. 

En referencia a las normas legales, reglamentarias y estatutarias de la Compañía, asó como de 

las resoluciones tomadas por la Junta General de Accionistas, son correctas, además he 

cumplido en revisar la correspondencia, actas, y los otros libros sociales, la documentación 

contable, soportes y justificativos comprobados que son manejados adecuadamente. 

La atención al cumplimiento de los tributos, han establecido una política de puntualidad en 

todas las obligaciones con los organismos de control. 

Finalmente dejo expresado que los Estados Financieros, a los que me estoy refiriendo en el 

presente informe, han sido presentados en forma correcta y reflejan la verdadera situación 

financiera de la compañía, ajustándose a las normas de control generalmente aceptadas, a las 

disposiciones de la Superintendencia de Compañía y del Servicio de Rentas Internas. 

Agradezco a Ud, la confianza que me ha dispensando. 

Atenta me 


